
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 27 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con treinta y un minutos del 
sábado treinta de septiembre de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria 
del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos:  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Paulo Sergio Hernández Alonso Representante propietario de ES  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------
- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------
- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------- 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 
veintinueve y treinta y uno de agosto, dos y ocho de septiembre de 
dos mil diecisiete. ----------------------------------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. --------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se modifica y se emite la convocatoria dirigida a 
las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que deseen participar 
como observadoras y observadores electorales en el Proceso 
Electoral 2017-2018, emitida por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, y se ordena su publicación de conformidad con 
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lo señalado en el Acuerdo INE/CG385/2017, aprobado por el 
órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral. -------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos 
mil diecisiete. ---------------------------------------------------------------------- 

 
VII. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las 
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida 
o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. ----------- 

 
VIII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. – 
 

IX. Informe de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y 
Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva. ---------- 

 
X. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ---------------------------------------------------------- 
 

XI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral. ------------------------------------------ 
 

XII. Entrega de reconocimientos al licenciado René Palomares 
Mendívil, a la licenciada Yari Zapata López y a la maestra María 
Dolores López Loza, por la conclusión de su cargo como consejero 
y consejeras electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------- 
 

XIII. Asuntos generales. --------------------------------------------------------------- 
 

XIV. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------ 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintinueve y treinta y uno 
de agosto, dos y ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el secretario 
ejecutivo solicita que se le exima de su lectura en razón de haberse 
acompañado con la convocatoria, asimismo, y con el objeto de evitar este 
trámite en los puntos quinto al undécimo, inclusive, del orden del día, solicita 
se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo e informes a que se 
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refieren dichos puntos al haber sido enviados también con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas; al 
no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo las somete a votación y 
resultan aprobadas por unanimidad de votos a las nueve horas con treinta y 
siete minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como 
anexos uno, dos, tres y cuatro. -------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo informa 
que no hay documentación de la cual deba dar cuenta.---------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
modifica y se emite la convocatoria dirigida a las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadoras y 
observadores electorales en el Proceso Electoral 2017-2018, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y se ordena su publicación 
de conformidad con lo señalado en el Acuerdo INE/CG385/2017, aprobado 
por el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, el 
consejero presidente pone a consideración el proyecto de acuerdo. ----------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Quedó perfectamente claro que siguen las disposiciones 
vigentes, por lo que vea las acreditaciones grupales, aun cuando se dice que 
la acreditación tiene que ser a título personal sí hay uniones, asociaciones, 
grupos, de la sociedad civil que han tenido a bien participar de una manera 
organizada como observadores electorales, esa disposición queda 
exactamente igual, la acreditación puede hacerse de manera colectiva 
simplemente acompañándose de las solicitudes individuales y la otra duda 
que me queda es la referida a los cursos de capacitación a los observadores, 
se habla de que en el acuerdo de que todo el materia de capacitación será 
el que proporcione el INE, lo cual a mí se me hace una prevención muy 
sabia, muy oportuna, sobre todo para que los observadores electorales 
tengan lineamientos específicos que norme su conducta; pero ahora bien, 
aquí señala, exclusivamente, que habrá el término es en el 
acompañamiento, déjeme ver, de las juntas regionales al proceso de 
capacitación y mi pregunta es: dentro de los lineamientos generales que 
emite el INE, los organismos de la sociedad civil que se preocupan por 
presentar las candidaturas de candidatos a observadores electorales 
¿podrán capacitar a sus integrantes independientemente de la capacitación, 
perdón, independientemente de la capacitación que reciban por parte de 
INE?, gracias”. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Adelante señor 
secretario”. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con mucho gusto, 
bueno en cuanto a la primera cuestión como ya se explicó en algún 
momento, todas las solicitudes de acreditación tendrán que ser individuales 
y está la posibilidad de que se hagan vía la organización de sociedad civil a 
la que pertenezca, en su caso, alguna ciudadana o ciudadano, en cuanto al 
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primer punto; en cuanto al segundo, nosotros vamos a tener la posibilidad 
de elaborar materiales de capacitación en el ámbito del proceso electoral 
local, entonces eso sería materia de una adenda que en su momento se va 
a remitir al Instituto Nacional Electoral para que los cursos de capacitación 
tengan incorporados todos los aspectos relativos a la elección local y puedan 
ser materia de capacitación, y en el tercer punto, efectivamente, las 
asociaciones, organizaciones de la sociedad civil podrán también capacitar 
a todos sus integrantes a todos sus miembros, eso sí es posible, está 
previsto normativamente”. -----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias. ¿Alguien 
tiene alguna otra intervención? Bueno, si no es así yo solamente quiero 
proponer una adecuación solamente de forma, pero que creo que es 
importante porque se está determinando en este acuerdo, modificar, dice 
acuerdo mediante el cual se modifica y se emite la convocatoria y en el 
considerando doce que está en la página seis, cuando hacemos referencia 
al acuerdo del Instituto Nacional Electoral decimos que se adecua la 
convocatoria y además textualmente el INE, en ese acuerdo, señala que, 
dice: a la presidencia del órgano de dirección superior de cada uno de los 
OPLE que celebrarán la elección concurrente que se lleven a cabo las 
acciones que sean necesarias para adecuar el modelo de convocatoria y 
enseguida decimos, que en consecuencia de lo anterior este órgano superior 
de dirección, a efecto de dar cumplimiento con lo anterior, determina realizar 
las adecuaciones al modelo de convocatoria, por lo tanto estimo que en lugar 
de decir que se modifica y se emite la convocatoria, debiera decir: se adecua 
y se emite la convocatoria, pongo a consideración de ustedes esa 
modificación que me parece que es sencilla pero creo que recoge más la 
intención, iría en el título del proyecto y también en el punto uno de acuerdo 
para decir que se adecua y se emite la convocatoria, sería solamente ese 
cambio. ¿No sé si alguien tenga algún comentario al respecto? Bien, si no 
es así, señor secretario por favor someta a votación de consejeras y 
consejeros este proyecto de acuerdo con esa, con ese ajuste. ----------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto, con las modificaciones señaladas, y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo cinco. -------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete, el consejero 
presidente pone a consideración el proyecto de acuerdo. Al no solicitarse 
intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el proyecto y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con cuarenta y 
cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
seis. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe que 
presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a las publicaciones 
impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas 
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de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, el consejero 
presidente pone a consideración el informe. -----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Bien, yo quiero aquí hacer una mención y una felicitación, me supongo que 
fue a iniciativa del secretario del Consejo porque hace tres años yo aquí en 
la misma mesa lo expuse, que no había elementos como para considerar lo 
que decíamos, el carácter científico, pero en este informe nos presentan 
metodología, nos presentan el muestreo, nos presentan el instrumento y 
cómo fue ponderado y los gráficos, creo que esto nos deja mayor claridad. 
Cuando un medio impreso trata de expresar que su metodología tiene los 
elementos como marca la ley, que sean científicos para poder dar 
información a la ciudadanía y que fue lo que yo estuve no solo pidiendo en 
aquel momento, sino exigiendo que se tuviera cuidado porque no era 
solamente la cuestión de decir yo hice una encuesta de salida y la hice tal 
día y la publique en tal periódico, sino con estos elementos que contiene me 
parece que son bastante más cercanos a lo que esperaríamos para que la 
ciudadanía esté informada con una metodología más cercana a la 
metodología científica; entonces, yo creo que esto nos ayuda muchísimo a 
que no se conviertan los medios en espacios de incidencia o de invitación 
velada a votar por determinada siglas o determinado color, me parece que 
esto es más adecuado a lo que esperábamos, muchas gracias”. --------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante, adelante señor secretario”. --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí gracias señor 
presidente, bueno, nada más para dejar claro que los criterios en realidad 
vienen en el Reglamento de Elecciones. Le agradezco la felicitación pero no, 
sería inmerecida no sería correcto aceptarla, porque ya los criterios vienen 
en el Reglamento de Elecciones y entonces lo único que hacemos en la 
Secretaría Ejecutiva es cotejar que se estén cumpliendo, incluso hay 
ocasiones en que pudiera haber alguna duda de si sí cumplieron o no y, 
bueno, en su momento el Instituto Nacional Electoral, tendrá que hacer la 
validación si se cumplieron o no, nos haría las observaciones 
correspondientes y se tendrían que publicar también en caso que nuestra 
percepción hubiera sido incorrecta, quiero hacer constar que los criterios 
están en el Reglamento de Elecciones. Gracias”. ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
secretario. Antes de darle el uso de la voz solamente comentar en referencia 
al comentario del señor representante de Nueva Alianza, que es un esfuerzo 
que tendremos que estar haciendo porque además de, bueno, o más bien 
para cumplir con lo que dispone el Reglamento tenemos que hacer un 
trabajo de monitoreo que es un trabajo arduo que tendrá que hacer y que 
está haciendo la Coordinación de Comunicación y Difusión, con el liderazgo 
y supervisión del secretario ejecutivo y por ello, bueno, yo agradezco y recojo 
los cometarios entiendo que son muy en ese sentido, muchas gracias señor 
representante. Señor representante de Movimiento Ciudadano, adelante” --  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias presidente. De la lectura del informe se infiere que 
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Celaya es uno de los centros en que hubo un monitoreo más amplio, la 
pregunta es, ¿este mismo monitoreo, esta misma encuesta se levantó en 
otros municipios del estado o exclusivamente Celaya?, en caso de que 
exista la encuesta sobre otros municipios del estado solicito que se me 
proporcione el resultado completo de la encuesta no únicamente el referido 
a Celaya”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Adelante señor 
secretario”. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Gracias. Bueno el 
monitoreo se hace a través de las juntas ejecutivas regionales y también a 
través de una empresa que nos elabora la síntesis informativa y entonces 
tienen, pues monitoreado, válgame la redundancia, todo el estado y la 
obligación de las publicaciones que se tienen que informar en este Consejo 
General y subir a la página institucional, y luego al Instituto Nacional Electoral 
enviarle la información, son aquellas encuestas originales, es decir, que si 
esta encuesta se difunde por otros medios ya de forma repetida, esas 
encuestas prácticamente no tenemos por qué estarlas informando porque 
estaríamos duplicando, multiplicando la misma información y además de que 
nosotros hacemos el monitoreo las empresas que difunden encuestas tienen 
la obligación, de acuerdo al Reglamento de Elecciones, de informarnos y eso 
ya se los hicimos saber, tienen la obligación de informarnos de los criterios 
que atendieron, entonces es una doble vía el monitoreo nosotros y la 
obligación de las empresas encuestadoras”. -----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “(Audio no entendible) …el monitoreo de las otras ciudades, 
cuando menos del corredor”. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto 
representante”. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Nada más para tener 
clara su solicitud, ocupa que se le proporcione, ¿cómo el monitoreo?, porque 
la obligación es de hacer este informe a partir del inicio del proceso electoral, 
es decir, del ocho de septiembre en adelante y eso es lo que tenemos 
detectado hasta ahora, tanto el monitoreo como del informe que hemos 
recibido de esta empresa; entonces, nada más para entender bien cuál es 
el sentido de la petición, señor representante”. --------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “En el documento que se nos presenta se nos está entregando 
fundamentalmente la información referida al municipio de Celaya, entonces 
a mí me interesa saber los resultados de los otros. Si se tienen los otros 
municipios, cuando menos del corredor o si se tienen de una manera 
indicativa de municipios fuera del corredor, por ejemplo, San Miguel de 
Allende, Acámbaro, etcétera”. ------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “No hay más, le daríamos 
la información del monitoreo global del estado, pero como no va haber otras 
encuestas, pues le vamos entregar información en el sentido de que no hay 
otras encuestas, pero le damos el informe del monitoreo con todo gusto”. --- 
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En uso de la voz, el representante de Movimiento Ciudadano manifiesta: 
“Pero entonces la pregunta siguiente sería, ¿por qué Celaya y por qué no 
Tarandacuao?”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Porque ésta se detectó 
en Celaya en un medio impreso, se detectó es, en correo”. ----------------------  
 
En uso de la voz, el representante de Movimiento Ciudadano manifiesta: 
“Bien, gracias”. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, de nada”. ------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perdón, el señor 
consejero Luis Miguel Rionda. Adelante, consejero”. ------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Bueno, creo que es importante también que consideremos que 
la obligación de las empresas que levantan encuestas es informar al Instituto 
sobre su metodología, pero eso no garantiza que la metodología sea 
realmente científica; sabemos que todavía en nuestro país la encuesta 
muchas veces se utiliza como propaganda electoral todavía. Más bien, hay 
que buscar que nuestro público se eduque críticamente en la selección de 
la información a la que tiene acceso. Desgraciadamente no se puede 
intervenir más allá, porque entonces entraríamos en el campo de la violación 
de la libertad de expresión y eso, por supuesto, el Instituto jamás se vería 
involucrado en una cuestión así, pero hay que ser consciente de que las 
encuestas hay que tomarlas con mucha reserva, con mucho cuidado, 
analizar las vitrinas metodológicas que las acompañan y tomarlas como lo 
que son; simplemente son instrumentos”. ---------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señor 
consejero. ¿Alguien desea tener alguna otra intervención sobre este punto? 
Si no es así, por favor pasamos al siguiente punto, señor secretario”. --------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo siete. -------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente lo pone 
a consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo ocho. -----------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas 
Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente lo pone a 
consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo nueve. ----------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
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contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente lo pone a consideración. --------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Señor presidente, leí el informe con detenimiento y no veo que 
se nos dé cuenta de que ya se contrataron cuando menos cuarenta y seis 
locales, se me hace que sería demasiado prolijo decir local fulano, local 
perengano, local etcétera, pero simplemente que sí se nos dé cuenta de que 
ya están contratados o que ya están en proceso de contratación”. ------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Le voy a pedir al señor 
secretario que dé respuesta, sin embargo, yo debo anticipar que este 
informe es de las actividades del Comité de Adquisiciones y en la 
contratación de los inmuebles no interviene el Comité de Adquisiciones, pero 
de todos modos si gusta dar respuesta por favor, señor secretario, en su 
calidad de presidente del Comité”. ------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “De hecho es en ese 
sentido; para la renta de inmuebles donde van estar instalados los consejos 
municipales y distritales no tiene intervención legal ni por disposición 
reglamentaria este Comité, por eso no está informado en este informe”. -----  
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo diez. --------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente lo pone a consideración. Al no 
solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo once. -------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la entrega 
de reconocimientos al licenciado René Palomares Mendívil, a la licenciada 
Yari Zapata López y a la maestra María Dolores López Loza, por la 
conclusión de su cargo como consejero y consejeras electorales del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero 
presidente manifiesta: “Bien, en desahogo de este punto permítanme por 
favor externar unas palabras, lo haríamos de la siguiente manera: voy 
externar unas palabras, pasamos a entregar los reconocimientos y después 
pasamos a escuchar las intervenciones de las y los integrantes de este 
Consejo General. Bien, la conclusión del periodo para el que fueron 
designados las consejeras electorales Yari Zapata López, María Dolores 
López Loza y el consejero René Palomares Mendívil es producto del diseño 
institucional de la reforma constitucional y legal de dos mil catorce, la cual 
dispuso renovar de manera escalonada la integración de este Consejo 
General. Ahora, a tres años de un arduo trabajo, nos parece oportuno hacer 
un debido reconocimiento a la labor de nuestros compañeros. Han sido estos 
tres años de intensa actividad en los que se ha requerido de los 
conocimientos, la experiencia y la entrega de todos los integrantes de este 
Consejo y, sin lugar a duda, de nuestros compañeros René, Yari y Lolita. 
Voy hacer una breve semblanza que por supuesto no cubre en la totalidad 
todas las actividades, el compromiso y el esfuerzo de mis compañeros que 
he mencionado, pero solamente referiré alguna de sus actividades: la 
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consejera Yari Zapata López fungió como presidenta en cinco comisiones y 
un comité durante el periodo de su gestión; así en la Comisión de 
Fiscalización, en la que participó del seis de octubre de dos mil catorce al 
cinco de octubre, entre otras, realizó el dictamen técnico del informe anual 
de gastos por actividades específicas realizadas durante el año dos mil 
catorce por varios partidos, la aprobación de dictámenes técnicos de la 
revisión practicada a los partidos políticos en el ejercicio 2014 y las demás 
actividades de esa importante labor en ese momento en que nos tocó revisar 
ese ejercicio. También participó en la Comisión de Órganos regionales, 
distritales y municipales del seis de octubre de dos mil catorce al cinco de 
octubre de dos mil quince, entre cuyas actividades se incluye la participación 
en la instalación de los consejos municipales y distritales, el seguimiento a 
la capacitación que recibieron esos consejos electorales, la propuesta de 
capacitación dirigida a presidentes y secretarios de los consejos distritales y 
municipales enfocada a todos los aspectos, de manera particular, la sesión 
de cómputo, la elaboración de la propuesta de diseño para la creación de 
las Juntas Ejecutivas Regionales, la verificación de reportes de 
acompañamiento de los consejos electorales en los recorridos para ubicar la 
instalación de las casillas, la atención y seguimiento de actividades de la 
Junta Estatal Ejecutiva vinculadas con los órganos electorales, el diseño del 
informe del proceso electoral dos mil catorce dos mil quince; también su 
importante labor en la Comisión de Desarrollo institucional y servicio 
profesional, en donde estuvo del veinte de octubre de dos mil quince al 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis; de manera destacada, la 
organización de la estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos conforme en lo establecido en el estatuto y en el catálogo de 
servicio del ámbito de competencia del IEEG, se emitieron los acuerdo 
referentes a la instrumentación  del estatuto del SPEN, la supervisión de la 
integración de expedientes del personal del SPEN, también le tocó la 
importante labor de echar a andar la Comisión especial para el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero, esto del 7 de marzo de dos mil 
dieciséis al seis de marzo de dos mil diecisiete; fue la primera presidenta de 
esta comisión en la que se aprobó la estrategia de promoción y difusión de 
la credencialización del voto de las y los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, el proyecto “Voto y los guanajuatenses en el extranjero”, la 
organización de distintas conferencias como el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, voto en el extranjero: perspectiva internacional, 
la difusión de la credencialización y activación de credenciales para votar en 
el extranjero en escuelas, dependencias de gobierno, municipales, 
delegados municipales, itinerante etcétera, la propuesta de contenido de 
cápsulas para la difusión de audio y video en redes sociales durante marzo 
y abril de difusión de la misma. También estuvo en la Comisión de 
Organización Electoral en la que tuvo diversas actividades mucho muy 
destacadas, y entre la que por supuesto resalta la que hemos aprobado el 
día de hoy que tuvo que ver con la integración de los consejos municipales 
y distritales; también le tocó presidir el Comité de Igualdad de Género, No 
Discriminación y Cultura Laboral del once de febrero de este año al día de 
hoy, en donde entre muchas otras cosas le tocó implementar prácticas de 
igualdad laboral y no discriminación en el Instituto, armonizar las comisiones 
generales de trabajo, capacitar al personal en temas de igualdad de género 
y no discriminación, club de tareas, cine debates, acceso a las mujeres a 
una vida libre de violencia, diversos paneles, la presentación de un libro y 
demás actividades; también en programa de inclusión laboral, organizó 
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talleres de lenguas de señas mexicanas, organizó la campaña 
conmemorativa del día de la salud, organizó el curso lenguaje incluyente, 
entre muchas otras actividades que realizó la consejera Yari durante su 
periodo. También la consejera María Dolores López Loza, quien fungió como 
presidenta en cuatro comisiones y en dos comités, destacando su 
participación en la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos 
Políticos del seis de octubre de dos mil catorce al cinco de octubre de dos 
mil quince. Entre muchas de las actividades, propuso a las representaciones 
de los partidos, los formatos para la programación anual para destinar el tres 
por ciento del financiamiento público ordinario para la capacitación, 
promoción y desarrollo de liderazgo político en las mujeres, promovió y logró 
la firma del pacto de civilidad entre los partidos políticos y el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato con motivo del proceso electoral dos mil 
catorce dos mil quince; promovió la visita de observación electoral a las 
elecciones presidenciales de dos mil dieciséis en los Estados Unidos, 
coordinó la realización de un panel con dirigencias estatales y el desarrollo 
de quince foros con representantes juveniles de los partidos políticos en 
instituciones educativas de nivel superior y medio superior; en la Comisión 
de Vinculación, donde estuvo del veintiséis de octubre de dos mil quince al 
veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, resaltan varias actividades, como 
haber encabezado la visita de los integrantes de la comisión al centro de 
cómputo y resguardo documental en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, que no 
solamente encabezó, sino que gestionó; fue una idea de |ella que fue una 
actividad muy fructífera. Trabajó en los requerimientos para llevar a cabo la 
firma del acuerdo mediante el cual la junta local del INE y el IEEG se 
comprometieron a colaborar y realizar conjuntamente actividades de cultura 
cívica y política, comunicación y difusión, organización electoral así como 
proporcionar información y estadística del registro federal de electores, 
participó en diversas sesiones de la Comisión de Vigilancia del registro 
federal de electores del INE para tener actualizada la información referente 
a los temas del padrón electoral, lista nominal, remplazo de las credenciales 
para votar y cartografía, estuvo presente en diversas reuniones y motivó 
también varias con la Junta Local Ejecutiva del INE con el objeto de 
establecer acciones conjuntas en materia de vinculación por parte de ambos 
organismos; también en la Comisión de Cultura Política y Electoral, en donde 
estuvo del treinta y uno de octubre al treinta de septiembre de dos mil 
diecisiete; participó de manera activa en la definición de la metodología para 
la integración de la estrategia de cultura cívica  para el estado de 
Guanajuato, colaboro en la revisión del diplomado para la información 
político electoral implementado por el instituto electoral junto con la 
Universidad de Guanajuato; participó en diversas actividades como IEEG a 
la democracia con el SABES, el parlamento juvenil, la república escolar, las 
elecciones escolares, abrió espacios para que las representaciones 
partidistas expresaran sus inquietudes; coordinó la logística de la 
presentación en Guanajuato de la estrategia nacional de cultura cívica; 
también, Lolita encabezó la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional hasta el día de hoy, desde el treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciséis y, entre muchas otras actividades, atendió al desarrollo de la 
incorporación de los servidores públicos del SPEN; encabezó la reunión 
informativa realizada en las instalaciones del Instituto, impartida por el doctor 
José Rafael Martino Spun, actividad que ella misma gestionó; colaboró en la 
emisión de cuarenta y dos plazas vacantes de la estructura orgánica del 
Servicio Profesional Electoral Nacional; se encargó de atender todas las 
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actividades derivadas de dicho concurso, contribuyó en los trabajos de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Nacional para el reconocimiento 
y la titularidad de los servidores públicos de nuestro Instituto electoral. 
También, participó en el Comité de Igualdad de Género, No Discriminación 
y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato del seis 
de febrero de dos mil quince al seis de enero de dos mil dieciséis, 
encabezando este comité y, además, impulsando su creación. Sus 
conocimientos en materia de perspectiva de género la motivaron para 
proponer ante el Consejo General la creación del Comité de Igualdad de 
Género, No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto electoral; participó 
en la elaboración del proyecto del reglamento  del comité y de los planes de 
trabajo trimestrales; enfatizó la relevancia del posicionamiento del lenguaje 
incluyente como política transversal institucional, colaboró en la realización 
de la guía para el uso del lenguaje no sexista de nuestro Instituto, gestionó 
diversos eventos como la feria de detección de enfermedades crónico-
degenerativas, el encuentro internacional de lideresas contra la violencia 
política de género, intercambiando experiencias en la materia y en el 
seminario internacional violencia política contra las mujeres en América 
latina, donde participó como oradora; promocionó de manera constante la 
capacitación y difusión informativa en materia de participación política y voto 
de la mujer, salud reproductiva, enfermedades crónico-degenerativas, 
discriminación e igualdad; organizó talleres y pláticas que permitieran 
resaltar la importancia de la conmemoración del día estatal contra la 
discriminación, día internacional de la violencia contra las mujeres; impulsó 
el primer foro de los derechos humanos de las mujeres, propuso el 
reconocimiento del día del padre, motivando la realización del video del 
mejor padre, motivó la creación de la sala de lactancia en el instituto electoral 
en apoyo a las madres que laboran en nuestro Instituto; gestionó trámites 
para la adaptación de acceso en el edificio central para facilitar el trabajo de 
las personas con alguna discapacidad, impulsó la firma del pronunciamiento 
suscrito por el consejero presidente del IEEG y las consejeras electorales 
integrantes del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral del IEEG, así como por la diputada presidenta de la Comisión de 
Igualdad de Género del Congreso del estado para el desarrollo de las mesas 
de trabajo, el diagnóstico y la participación política de las mujeres en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince; también participó hasta el 
día de hoy en el Comité Editorial con diversas actividades muy relevantes 
como formar parte del diseño en el procedimiento de selección de las y los 
especialistas; guio, junto con los otros miembros y además los especialistas, 
la elaboración de las políticas y lineamientos editoriales, diseñó el formato 
para el dictamen de los proyectos editoriales en los que se han ya hecho 
varias publicaciones, apoyó también la apertura del micrositio para las 
publicaciones editoriales del comité en la página institucional, impulsó la 
apertura de la expresión de las y los representantes partidistas y además 
planteó dar impulso en la elaboración de un proyecto para la realización de 
una revista de investigación científica, propia del Instituto, para difundir 
temas más especializados en lo electoral y en las temáticas relacionadas, 
estudiadas por diversidad de académicos especialistas que merezcan 
alcanzar difusión como productos de investigaciones con valor académico. 
Insisto, son solamente algunas de las muchas actividades de la consejera 
Lolita. También el consejero René Palomares, que participó como presidente 
en cuatro comisiones; en la Comisión de Vinculación del seis de octubre de 
dos mil catorce al cinco de octubre de dos mil quince; estableció una 
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comunicación estrecha con los órganos de dirección y ejecutivos del INE 
para llevar a cabo, de forma integral, los procedimientos y mecanismos de 
coordinación y seguimiento; se planteó como objetivo principal establecer 
una comunicación adecuada con los órganos de dirección y ejecutivos de 
INE para llevar a cabo de forma integral los procedimientos y mecanismos 
de coordinación y seguimiento que permitieran lograr una mayor eficacia, 
transparencia y calidad de las actividades encomendadas para el proceso 
electoral. Bajo su dirección se revisaron y dieron seguimiento diversos 
aspectos fundamentales para la función electoral, como lo fue el convenio 
de coordinación general para el proceso dos mil catorce-dos mil quince; el 
informe de reuniones para el anexo técnico, el programa anual de trabajo, la 
reunión de trabajo IEEG-INE en materia de anexo técnico, los resultados 
obteniditos sobre el protocolo para revisión del listado nominal de electores, 
la entrega de la lista nominal de electores para su revisión, también con la 
finalidad de dar a conocer actividades realizadas en la etapa de capacitación 
de ciudadanos sorteados y designados funcionarios de casilla, los 
momentos clave y las áreas de oportunidad derivadas del proceso electoral; 
encabezó diversos trabajos de la Comisión de Vinculación para el 
seguimiento al anexo técnico, el curso de capacitación al personal de los 
consejos municipales y distritales, la participación del personal del IEEG en 
la capacitación local, el seguimiento puntual a la capacitación a los 
funcionarios nombrados como integrantes de las mesas directivas de casilla; 
se analizaron asuntos torales de los pasados comicios, tales como el conteo 
sellado en fajilla de boleta, la integración de paquetes y su distribución a los 
presidentes de la mesas directivas de casilla, los mecanismos de recolección 
y traslado, los paquetes electorales al término de la jornada electoral, la 
estrategia y logística a aplicarse al día de los cómputos municipales y 
distritales, entre otras actividades. También participó como presidente en la 
Comisión de Quejas y Denuncias del veintitrés de octubre de dos mil quince 
al veintidós de octubre de dos mil dieciséis, en la que organizó además, 
obviamente, los trabajos propios de la comisión y dio seguimiento al curso 
sobre el procedimiento especial sancionador, organizó y dio seguimiento al 
taller “Procedimiento especial sancionador, actuaciones de la autoridad 
administrativa electoral”; organizó y dio seguimiento al curso de análisis 
sobre resoluciones judiciales y criterios relevantes del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; también en la Comisión de Organización 
Electoral, en la que estuvo del veintinueve de octubre del dos mil quince al 
veintiocho de octubre de dos mil dieciséis; formuló recomendaciones y dio 
seguimiento al estudio de los votos nulos y actas de escrutinio y cómputo, 
se dio seguimiento  a la elaboración de informes de las visitas que realizaron 
con organismos públicos locales; supervisó y dio seguimiento a la 
actualización del directorio de grupos organizados de la sociedad civil. 
También en la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, 
en donde estuvo del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis al treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete; llevó a cabo la presentación de la memoria 
del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince; organizó y realizó la 
inauguración de las juntas ejecutivas regionales de Santa Cruz de Juventino 
Rosas y Silao de la Victoria; dio continuidad al programa de posicionamiento 
de la 15 juntas ejecutivas regionales, supervisó la operación de las tres 
ediciones del diplomado de formación político-electoral, llevó a cabo 
puntualmente la supervisión de las actividades programadas en el programa 
anual de trabajo dos mil diecisiete de las juntas; en la Comisión temporal de 
Reglamentos y Normatividad en donde estuvo también del 29 de septiembre 
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de dos mil dieciséis al 28 de septiembre; logró la aprobación y posterior 
aprobación en el Consejo General, preferible aprobación en la comisión de 
diversas reformas, adiciones y derogaciones al reglamento de la Oficialía 
Electoral del instituto electoral, también del reglamento interior del instituto 
electoral, así como la aprobación en la comisión del proyecto de reglamento 
para la notificación electrónica; estas son solamente algunas de las muchas 
labores que realizaron nuestros compañeros. Este cuerpo colegido ha 
demostrado ser capaz de enfrentar los desafíos que se le han presentado y 
que se le siguen presentando; en este caso, como fue el proceso electoral 
dos mil catorce-dos mil quince y, por supuesto, el gran reto que hoy 
representa el proceso electoral dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, el cual 
formalmente ya hemos iniciado y en el que hasta el día de hoy, gracias a 
cada uno de los integrantes de este Consejo General y del propio personal 
de todo el Instituto, se ha avanzado puntualmente en las tareas de su 
organización; de ahí la importancia de reconocer a Yari Zapata López, María 
Dolores López Loza y René Palomares Mendívil, por sus contribuciones a 
esta institución. Hoy hemos llegado hasta aquí, en buena medida, gracias al 
compromiso, la dedicación y la vocación de servicio y de construir consensos 
y acuerdos que ustedes tres han demostrado. En tal sentido, quiero 
agradecer no solamente en mi rol institucional, sino de manera muy personal 
a la consejera Yari Zapata López por su compromiso, su dedicación, su 
tenacidad y su acuciosidad en todos los trabajos; Yari, muchísimas gracias. 
A la consejera María Dolores López Loza quiero agradecer su incuestionable 
liderazgo en temas de género, su acompañamiento, su empeño puesto en 
la conducción de las tareas impostergables de modernización institucional; 
quiero agradecerte, además, Lolita tu apuesta por el Comité de Igualdad, No 
Discriminación y Cultura Laboral de este Instituto que tanto ha abonado en 
nuestra organización. Gracias, Lolita por todo tu trabajo. También al 
consejero René Palomares Mendívil quiero agradecerle de manera muy 
particular su cuidadosa labor, su seriedad, su precisión, su profesionalismo 
y su valiosa contribución en la construcción de acuerdos; muchas gracias, 
estimado René. A los tres: Yari, Lolita y René, permítanme desearles el 
mayor de los éxitos en las labores profesionales y personales que se 
propongan y agradecerles en nombre de todo el personal el trabajo y 
dedicación en beneficio de esta institución. Ustedes tres, que hoy cierran un 
ciclo en este Consejo General, pasarán a la historia como actores 
primordiales en la permanente tarea de consolidación del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. Reciban en nombre de esta comunidad laboral 
nuestro reconocimiento, nuestra felicitación y, sobre todo, nuestro 
agradecimiento por todo el esfuerzo, por su talento y por la dedicación que 
mostraron durante estos tres años y, bueno, señor secretario, por favor 
pasemos a entregar los reconocimientos”. --------------------------------------------                                                     
 
Se entregan los reconocimientos a la maestra María Dolores López Loza, a 
la licenciada Yari Zapata López y al licenciado René Palomares Mendívil. -- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Tomamos asiento por 
favor. Pasamos ahora a las intervenciones, me han pedido intervenir los 
señores consejeros y consejeras, enseguida pasamos con las de los 
partidos políticos, si les parece bien, empezamos con la consejera Indira, 
adelante, consejera”. ------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez manifiesta: 
“Muchas gracias, nuevamente buenos días a todas y a todos, mi intervención 
será muy breve, toda vez que pues suscribo las palabras que ya mencionó 
el consejero presidente, señalando sobre todo aquellas actividades que 
destacan de la Presidencia, de cada una de las comisiones que tuvieron, 
pero además, en las que no estuvieron ni en el propio Consejo General 
también sus aportaciones fueron muy valiosas, fue un honor y un placer 
trabajar con cada uno de mis compañeras, de mi compañero, conviviendo 
en las comisiones, en su trabajo, porque es cuando uno puede aprender y 
puede sumar al Instituto. Lolita valoro mucho toda tu experiencia que a lo 
largo de esta función electoral has tenido por muchísimos años, ya no digo 
el número porque a lo mejor me equivoco, pero te felicito por tu capacidad 
de liderazgo, de negociación y siempre encontrar el punto medio en 
discusiones muy prolongadas, siempre tu intervención fue muy atinada. 
Palomares, Palomo, como yo siempre le he dicho también, le agradezco y 
lo felicito por esa capacidad y ese punto fino en los debates también para 
encontrar ese punto delicado, ese detalle siempre en cada una de las mesas 
de consejeros, de las comisiones, por los disensos también muchas gracias, 
porque finalmente construyen y consolidan los acuerdos importantes, 
muchas gracias por tu compañía y tu consejo, Palomares. Y Yari, pues 
muchas gracias, suscribo también todas esas capacidades que ya mencionó 
el consejero presidente, por tu dedicación, por tu empeño, por tu empuje, tu 
profesionalismo, tu transparencia y pues mencionarte que este puesto como 
consejera electoral tiene un plazo, pero hay un plazo que no tiene un fin y 
eso es con lo que yo me quedo y es la amistad, muchas gracias por haberme 
dejado aprender de ti y guiarme durante estos tres años. Pues los tres tienen 
las puertas abiertas de amistad y pues en la vida nos volveremos a 
encontrar; a los tres les agradezco muchísimo, estamos aquí a la orden”. --- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, adelante doctor”. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: 
“Bueno, pues no hay nada más emotivo que despedir a tres queridos amigos, 
despedir en el sentido nada más figurado, porque pues nos vamos a seguir 
viendo en estas cuestiones electorales, porque esto es adictivo. Los tres nos 
conocíamos antes pero no éramos amigos, éramos sencillamente 
conocidos, pero creo que después de estos tres años de trabajo intenso en 
comisiones, bueno, bromeábamos diciendo de que veíamos más a nuestros 
compañeros consejeros que a nuestras familias ¿no?, eso era algo bastante 
extraño pero, en fin, la cuestión es que pudimos convivir y convivir en todos 
los sentidos; en el sentido profesional y en el sentido personal. Yo a Lolita le 
reconozco esa entereza, eres una dama de las elecciones, Lolita. Eres una 
mujer en todo el sentido amplio de la palabra, así entera, completa y yo 
francamente aprendí mucho de ti, sobre todo esa capacidad enorme que 
tienes para forjar consensos, para no pelear con nadie sino sencillamente 
atraer lo bueno de todos nosotros, tú lo supiste convocar y creo que eso fue 
una gran aportación de tu parte, una gran aportación profesional y humana 
que yo tengo que subrayar una y otra vez. Y pues mi querido amigo René, a 
quien yo lo conocía también desde, al igual que a Lolita, desde tiempos del 
IFE; era el mejor vocal distrital allá en el 09, allá en Irapuato, nos decían, 
todos lo decíamos, los consejeros locales, porque tenía su consejo 
funcionando así como relojito, constructor también de consensos, un 
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estudioso muy dedicado de la materia electoral, siempre al día, siempre 
haciendo comentarios precisos, concisos y al grano y contundentes, eso 
también me enseñó mucho, alguien como yo que no sé gran cosa del 
derecho electoral pero que me encanta la materia, pero con gentes como tú 
le llegué a agarrar cierto gustillo al derecho electoral. Muchas gracias, René, 
por tu amistad y por tu compañía. Y pues a mi querida Yari, pues qué decir; 
Yari es un ciclón de actividad y de dinamismo que tú todas tus actividades 
las tomas con unas ansias de lograr las cosas, con un entusiasmo que es 
contagioso y nos haces a todos los demás movernos, porque Yari ya no está, 
ya se fue, ya regresó, y ya está de nuevo sacando adelante las comisiones, 
sacando adelante tareas que te tocaron muy difíciles. Tú tuviste grandes 
retos, tú con tu carácter, bueno tú lo has dicho muchas veces, eres una mujer 
de carácter recio, pero con ese carácter tú sacaste adelante las comisiones, 
comisiones difíciles como la del voto desde el exterior, que pues había que 
arrancar desde cero, tú lo supiste empujar siendo que tú no conocías gran 
cosa de la materia, de la migración y del voto en el extranjero y demás, 
estudiaste, te pusiste al día y nos diste la muestra de cómo debe ser una 
consejera, un consejero que está comprometido a fondo con su labor. Yo me 
felicito haber compartido con ustedes y con el resto de mis compañeros, por 
supuesto, pero ustedes desgraciadamente por este diseño medio extraño 
que ya nos describió nuestro consejero presidente, de estas generaciones 
intercaladas que idearon nuestros legisladores pero, bueno, finalmente 
pudimos hacer grandes cosas juntos y pues yo los felicito y les digo que yo 
los acompaño; los acompaño en los retos que tienen en el futuro que van a 
ser, seguramente, tan interesantes como el que están terminando en el día 
de hoy y pues recuerden aquí dejan a todos estos buenos amigos que están 
sentados en esta mesa, pero además, a toda esta excelente gente, este 
personal que está tan comprometido con todos nosotros, con la función 
electoral, con la democracia en Guanajuato, pues todos ellos son sus 
compañeros, sus amigos, somos y pues felicidades y que les vaya muy 
bien”. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero, adelante doctor López Acosta”. -------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero Santiago López Acosta manifiesta: “Gracias, 
presidente, buen día tengan todas y todos ustedes. Pues efectivamente, en 
el apretado informe de actividades que presentó el presidente de las dos 
consejeras y del consejero que hoy concluyen su encargo, pues es el inicio 
de un nuevo modelo, de un nuevo Instituto que nosotros inauguramos aquí, 
un nuevo Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con una integración 
de consejeros electorales, ya no los antiguos consejeros ciudadanos que 
sólo acudían temporalmente a esta institución, sino se inició una nueva 
dinámica de funcionamiento de este órgano electoral local y creo que el 
ejercicio fue muy fructífero, fue muy valioso, tuvimos que entrar en una 
dinámica en la que no había precedentes y en la participación de las 
consejeras Zapata López, de la consejera López Loza, del consejero 
Palomares Mendívil, fue muy importante, fue determinante para la 
construcción de la nueva institucionalidad electoral local guanajuatense. Por 
supuesto, en un órgano colegiado hay divergencias, hay diferencias, pero 
siempre hubo una disposición unánime para construir acuerdos y avanzar y 
construir la institucionalidad que se estaba forjando en estos primeros tres 
años. Mi reconocimiento a ambas consejeras, a mi amigo Rene Palomares, 
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por su aportación a esta etapa inicial del proceso de esta nueva institución, 
estoy seguro que las actividades que realicen en el futuro mediato e 
inmediato serán muy fructíferas; tienen toda la trayectoria, toda la 
preparación, toda la capacidad y toda la disposición para tener el éxito que 
seguramente tendrán. Mis felicitaciones, mi reconocimiento y mi 
agradecimiento por esta aportación que hicieron durante estos tres años, 
muchas gracias”. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
doctor. Habían solicitado el uso de la voz Revolucionario Institucional, MC, 
¿alguien más desea?, Encuentro Social, Verde, Partido Acción Nacional, 
Nueva Alianza, PRD, ok, iríamos entonces en ese orden; adelante, señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional”. --------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Gracias, presidente. Compañeros consejeros que el día de hoy 
dejan este importante cargo que asumieron hace tres años: el periplo que se 
inició cuando protestaron y el ejercicio que nos ha llevado a la fecha, nos ha 
dejado experiencias vividas, nos hizo comprender el verdadero significado 
del concepto de profesionalismo, su labor con independencia, objetividad e 
imparcialidad a lo largo del tiempo pone en nuestro camino un hándicap muy 
importante. En ese camino profesional que todas las personas tenemos, hay 
personas que en la vida difícilmente se pueden olvidar y en mi vida personal 
los tres consejeros o consejera para que no me vaya a regañar la consejera 
Yari, ¿verdad?, dejan huella; dejan huella en nuestra mente, en nuestra 
experiencia, sin embargo, como ya lo señalaron aquí las posiciones son 
temporales y pues se van a bajar de este tren en la próxima estación que 
hoy llega a su fin. Consejero Palomares, consejera Lolita, consejera Zapata: 
nos dejan sus experiencias y profesionalismo para seguir adelante, gracias 
por el legado, por ese legado que dejan a este Instituto. Ya hicieron una 
remembranza de sus trabajos y, como bien lo señaló el presidente, es una 
remembranza sintética porque realmente estos tres años los vivieron al 
interior de esta institución. De manera particular permítame, consejera Lolita 
agradecerle infinitamente cada minuto de su tiempo y paciencia, y sembrar 
en mí sus conocimientos y valores, tenga la certeza que su paso por este 
Instituto y su fuerza transformadora ha dejado huella. Consejera Zapata, no 
es fácil despedirse de usted, su actividad diaria, su profesionalismo, su 
compromiso con la institución, quiero resaltar que en muchos momentos de 
nuestro trabajo tal pareciese que había fricciones entre usted y yo; no, 
créame que lo hice con el mejor propósito como lo he hecho en mi paso por 
todas las comisiones en este instituto. Tengo el compromiso y la instrucción 
de mi partido de venir a aportar, y ese ha sido el trabajo comprometido con 
usted, le felicito por su profesionalismo, sinceramente creo que su paso por 
este Instituto también dejó marcado, no sólo en el consejo sino en el 
personal, porque los traía finitos, su trabajo y profesionalismo. De su historia 
en este Instituto, sé que sólo es un hasta luego, me entusiasma saber que 
siempre contaremos con usted en el paso de nuestra vida profesional, 
cuente con un amigo en toda su trayectoria que va a emprender y creo que 
va a ser exitosa. Consejero Palomares, decirle gracias no es suficiente para 
expresar lo que sentimos en el Partido Revolucionario institucional, estas 
palabras son una mezcla de tristeza por su culminación como consejero, 
empero, también la felicidad y cariño por poderle expresar un adiós a tan 
querido ser humano, mi admiración, maestro; y no maestro porque haya sido 
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en las aulas, sino por lo enseñanzas que nos dejó en el actuar, en cada una 
de sus comisiones. En suma, consejeros: cierto estoy que este ciclo 
concluyó para empezar otro, que seguro estoy, será una cosecha más de 
éxitos en su vida, mis felicitaciones a nombre del Partido Revolucionario 
Institucional, gracias”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante, señor representante de Movimiento Ciudadano”. --------------- 
 
En uso de la voz, el representante de Movimiento Ciudadano manifiesta: 
“Con su permiso, presidente. Para nadie escapa que hace muchos, pero 
muchos años, las autoridades electorales eran totalmente desprestigiadas, 
los trabajos de las comisiones electorales pues todavía quedan en la historia 
como modelos de incongruencia, como modelos de imposición y de violación 
en muchos casos a la voluntad popular. Para nadie escapa ni conviene en 
estos momentos recordarlo, que en Guanajuato en un momento de su 
transición histórica, seguramente de las más difíciles en la historia política 
de esta entidad, hubo el encuentro de dos hombres con visiones totalmente 
encontradas pero con un objetivo común; los dos llevan el nombre de Carlos: 
Carlos Medina y Carlos Chaurand, que se echaron a la tarea de construir 
una institución que viniera a romper definitivamente con el pasado, lo 
desprestigiado de las autoridades electorales. Del trabajo de Carlos 
Chaurand, del trabajo de Carlos Medina, recordemos se iniciaron los 
trabajos de la CORPEG; de la CORPEG nace un  modelo de código y de 
ese modelo de código se genera un momento de quiebre importante en la 
historia política electoral del estado, nace el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, nace como una entidad de vanguardia, nace como una entidad 
de avanzar, porque quita al estado la facultad de hacer, de dirigir las 
elecciones y se la entrega al ciudadano. Si damos una vuelta por la Sala 
Rosa, nos encontraremos que desde Villalobos González hasta Badillo Lara, 
hay un esfuerzo continuado por mejorar la historia política electoral del 
estado, pero desde el doctor Hernández Ornelas, pasando por Badillo Lara, 
ya hay un reclamo; necesitamos que esta institución evolucione del 
consejero ciudadano al consejero electoral,  que evolucione del ciudadano 
que con muy buena fe dedica parte de su tiempo a construir la democracia, 
pero que no está regido por la ley de responsabilidades. Muchos de ustedes 
aquí en esta mesa reclamamos, reclamaron que el consejero debería estar 
bajo la imposición de la ley y ser sujeto de derechos y obligaciones, conforme 
lo mande el ordenamiento de responsabilidad de los funcionarios públicos. 
Llegó el momento en que el legislador recoge las inquietudes y se marca un 
momento importante en la historia política electoral del Estado de 
Guanajuato; desaparece el consejero ciudadano y en un hito histórico nace 
el consejero electoral, el consejero electoral que no únicamente es sujeto ya 
de la ley de responsabilidades, sino que entra a la profesionalización del 
órgano y en la profesionalización del órgano se marca el hito del que 
ustedes, señores consejeros, todos ustedes, son parte importante. Y hoy se 
llega al siguiente hito, estamos concluyendo la primera etapa del consejero 
electoral, estamos concluyendo un momento histórico, el consejero electoral 
en estos momentos, se desprende la primera parte y nos permite hacer un 
momento de reflexión, un momento de análisis, un momento que por mi 
deformación profesional sería un momento de rendición de cuentas y en este 
momento de rendición de cuentas yo digo que los resultados son buenos. 
En estos momentos de la rendición de cuentas yo digo que la consejera 
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Zapata López, que el consejero Palomares Mendívil, que la consejera López 
Loza pueden decir “actividad cumplida, función realizada”. Vamos por buen 
camino, estamos construyendo un buen modelo de árbitro electoral, estamos 
construyendo históricamente el modelo de organismo electoral que, a 
diferencia de las antiguas comisiones electorales, sea serio, responsable y 
sobre todo respetable. Yo estoy seguro que cuando Rionda Ramírez escriba 
su segunda época de su libro de la historia política de Guanajuato, tendrá 
que rescatar necesariamente la historia del INE, perdón, la historia del IEEG 
y tendrá que recoger todos los momentos históricos que le dieron origen y 
que le dieron cause. Estoy seguro que cuando Rionda Ramírez escriba la 
historia de este organismo electoral, resaltará todos los momentos que lo 
han ido conformando y que le han permitido avanzar en la historia política 
electoral del Estado, y estoy seguro que mañana cuando en la Sala Rosa 
coloquemos los retratos de la consejera Zapata López, del consejero 
Palomares Mendívil y de la consejera López Loza, junto con los demás 
consejeros que han pasado, podríamos señalar el hito histórico, el 
rompimiento, el crecimiento, el avanzar en la historia política electoral del 
estado y en su momento, señor presidente, en su momento, señores 
consejeros, para incluir parte de la historia, para hacer un reconocimiento de 
lo que es del génesis de esta institución, solicitaré con todo respeto, que en 
la Sala Rosa, junto con los retratos de los consejeros que han pasado, junto 
con los retratos de los presidentes que han dirigido este organismo se 
incluyan los retratos de Carlos Medina y Carlos Chaurand, que en un 
momento de la historia generaron este Instituto. Y voy a suplicar a Rionda 
Ramírez que cuando escriba la historia del Instituto, rescate este momento 
y al rescatar este momento, rescate el reconocimiento de Movimiento 
Ciudadano que por mi conducto agradece a la consejera López Loza, al 
consejero Palomares Mendívil y a la consejera Zapata López, el 
agradecimiento del partido y el reconocimiento personal del que habla. No 
ha sido fácil el camino de este nuevo organismo, no ha sido fácil el camino 
de la profesionalización del órgano, de encuentros y desencuentros con los 
señores consejeros que hoy se van ha habido mucho, pero, 
afortunadamente, sobre el desencuentro viene el reconocimiento a las 
virtudes de cada uno de ustedes. Si yo personalmente pude haber tenido 
algunas discrepancias, la culpa no es de ustedes ni mía, nuevamente es 
culpa de la maldita realidad y es culpa de una circunstancia que en un 
momento histórico nos hizo tener puntos de vista divergentes. Reconozco 
en ustedes una gran capacidad de trabajo, reconozco en ustedes una 
extraordinaria capacidad de organización y, sobre todo, reconozco en 
ustedes una gran generosidad. Me quedo con su ejemplo y les suplico que 
me consideren ante todo, amigo de ustedes tres y no hago votos, no hago 
votos por su éxito en sus próximas actividades, se hacen votos por el éxito 
de gentes que no saben para dónde van, yo estoy seguro que el trabajo de 
ustedes está marcado y están condenados, están y hablo así porque todavía 
no he me acostumbrado a condenados y condenadas, los tres están 
condenados de una manera necesaria, fatal e inexorable a tener éxito en 
sus próximas actividades políticas, profesionales y de cualquier índole. 
Muchas gracias, presidente”. ------------------------------------------------------------- 
 
 En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
señor representante. Adelante, secretario”. ------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las diez horas 
con treinta y cinco minutos se incorpora a la sesión Alma Edwiges Alcaraz 
Hernández, representante propietaria de MORENA. ------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
buenos días. Señor representante de Encuentro Social tiene el uso de la 
voz”. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante de Encuentro Social manifiesta: “Muchas 
gracias, quiero ser breve porque faltan más compañeros. En el Partido 
Encuentro Social felicitamos la consejera Lolita, a la consejera Yari y al 
consejero Palomares por su labor comprometida, excelente, profesional y 
ejemplo de liderazgo y entrega incondicional al Instituto, siempre para la 
construcción de una democracia justa, transparente y congruente. Más que 
consejeros, siempre han sido y serán nuestros amigos y les deseamos 
siempre lo mejor en lo personal, en lo profesional y lo más importante, en lo 
familiar, que es por lo cual trabajamos y nos desvelamos tanto, muchas 
gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Representante del Partido Verde Ecologista de México, 
adelante”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias, buenos días a todos. Bueno, yo tuve la 
oportunidad de estar aquí cuando iniciaron todos ustedes este nuevo 
consejo, porque como lo dice, como bien lo dice el contador Mata, como bien 
lo mencionó el maestro Santiago, éste es un nuevo Instituto, así fue como 
se ideó en la reforma electoral del 2014 y tengo ya tres años conviviendo 
constantemente con los consejeros Yari, Lolita y René; creo que en lo 
personal hemos establecido una buena, entablando una buena relación, les 
agradezco siempre su amistad, su respeto, su cordialidad y debo reconocer 
que se han conducido siempre y han sido, pueden ser, más bien, van a ser 
un referente de lo que tienen que ser los consejeros electorales, porque han 
mostrado durante todo este tiempo, durante los tres años que duró su 
encargo que el proceso electoral, que el derecho electoral, que las 
instituciones pueden ser excelentes, que hay gente que se da más allá de lo 
que está por ley obligada a hacer. Ustedes tres son un ejemplo de eso; 
mostraron siempre su pasión hacia el tema electoral, mostraron siempre se 
dedicación, su empeño, dejaron a un lado familias, compromisos personales 
por estar aquí y llevar en alto el nombre del Instituto.  Agradezco de verdad 
haber sido participe y estar a un lado de ustedes cuando hicieron esto. 
Agradezco de parte del partido también siempre, esta su imparcialidad, su 
objetividad y su profesionalismo y pues me reitero obviamente su amiga, Me 
queda claro, como dice el doctor Rionda, que nos veremos porque sí, esto 
es adictivo; nos encontraremos en otros momentos, en otras instancias, pero 
estaremos aquí. Me reitero su amiga y un gusto haber estado con ustedes”.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
señora representante. Señor representante del Partido Acción Nacional”. --- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Acción Nacional 
presidente manifiesta: “Gracias, buen día todos. A nombre del Partido Acción 
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Nacional queremos agradecer a la consejera Lolita, a la consejera Yari, al 
consejero René, por este gran trabajo que realizaron. Siempre trabajaron 
con profesionalismo, imparcialidad, siempre fueron muy objetivos, siempre 
tuvieron una gran apertura a las peticiones, a los comentarios tanto de la 
sociedad como de los partidos, cosa que les agradecemos mucho, al igual 
que a sus asistentes; también hay que reconocer, hicieron una gran labor, 
eso a nombre del partido. A manera personal, quiero agradecerles y 
manifestarles que fue una gran experiencia, un honor, un privilegio el haber 
estado trabajado con ustedes, tanto en el Consejo General, tanto en las 
comisiones y afuera del Instituto. Es un honor y estamos seguros de que 
todos sus proyectos serán un éxito, gracias”. ---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señor 
representante. Profesor de Nueva Alianza, adelante”. ----------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Bien, muchas gracias, presidente. Queremos manifestar, el Partido Nueva 
Alianza, un reconocimiento a las dos consejeras y al consejero, que el día 
de hoy terminan una responsabilidad que fue temporal, sin embargo, durante 
toda su actuación pudimos constatar su compromiso, su trabajo responsable 
y, por supuesto, el profesionalismo con el cual se condujeron en las tareas 
del Consejo General y en las tareas de cada una de las comisiones. Honor 
a quien honor merece; consejera Dolores López Loza, consejera Yari 
Zapata, consejero René Palomares Mendívil: queremos dejar constancia de 
que el Partido Nueva Alianza reconoce el trabajo profesional que 
desarrollaron y que, por supuesto, continuarán trabajando en otros 
momentos, en otros campos, por lo que sería la democracia en el estado de 
Guanajuato, que aún no se logra, que estamos tratando de construir y que 
ustedes han sido actores para que esto se vaya generando. Muchísimas 
gracias por habernos permitido compartir con ustedes un trabajo que por 
supuesto tuvo diferencias, un trabajo político tiene que tener esas 
diferencias, tuvo coincidencias pero siempre en el sentido de lo que implica 
el respeto a cada uno de los partidos que ustedes manifestaron y el respeto 
que los partidos tenemos hacia el trabajo que ustedes han desarrollado. 
Muchas gracias por poder compartir con mi persona, representando a mi 
partido político, Nueva Alianza, por permitirnos trabajar hombro a hombro, 
codo a codo”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señor 
representante. Señor representante del Partido de la Revolución 
Democrática tiene el uso de la voz”. ---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante del Partido Revolucionario Democrático 
manifiesta: “Gracias, presidente. Nuestro partido siempre ha sido un crítico 
muy duro sobre las instituciones electorales, pero también, obviamente, en 
esa crítica sabemos reconocer cuando un trabajo se realiza con 
profesionalismo y yo, en lo personal, tanto lo que he venido observando, 
considero que este Instituto ha venido cada vez teniendo las mejores gentes 
y los mejores profesionales. Nuestro más sentido reconocimiento tanto Yari 
como a Lolita, así como al maestro Palomares por su labor y, sobre todo, por 
construir una mejor institución. Yo siempre lo he dicho: es muy fácil destruir 
y es terrible para como país, como estado y como municipio, pero también 
encontramos gente profesional y gente que le abona y gente que cree en las 
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instituciones y ustedes son tres personas que creen en una institución y que 
creen en un país. En lo personal, los felicito y de verdad mi más sentido 
reconocimiento a los tres; gracias por darme oportunidad de trabajar con 
ustedes”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señor 
representante. Maestro representante del Partido del Trabajo tiene el uso de 
la voz; adelante, profesor”. ---------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Muchísimas gracias. Pues el Partido del Trabajo es un partido, 
pues dicen que el único partido de izquierda y desde ese punto de vista pues 
como que es un tanto ajeno a las felicitaciones; sin embargo, hoy es un día 
especial porque hoy terminan nuestros consejeros Yuri, René Palomares y 
María Dolores, quienes realizaron un trabajo loable y admirable. El consejero 
presidente en sus remembranzas creo que se quedó corto, porque ustedes 
pueden dar más y sé que lo van a dar porque hoy que terminan ésta, una 
etapa más de su vida en este trabajo que desempeñaron tan 
admirablemente, van a desempeñar otros trabajos porque pueden dar más 
de lo que han hecho y repito: las remembranzas que hizo el consejero 
presidente fue apenas un poco de lo que ustedes dan, porque pueden dar 
mucho más. El Partido del Trabajo, en mi representación y yo en mía propia 
les reitero, los felicita por ese inmenso trabajo y espero que en los trabajos 
que realicen, en las acciones que les toca realizar en su vida, sigan ustedes 
desempeñándose como hasta ahora lo han hecho y tengo la seguridad que 
van a ser y a seguir siendo triunfadores, porque son triunfadores y van a 
seguir siendo triunfadores en su vida; tanto en lo familiar, como en lo social 
y en lo profesional. Los felicito y muchísimas gracias por esa convivencia 
con ustedes”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señor 
representante del Partido del Trabajo; si no hay más intervenciones de 
representantes de partidos, pasamos a escuchar a los compañeros. 
Adelante, consejera Lolita”. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera María Dolores López Loza manifiesta: 
“Muchas gracias, señor presidente. Pues de nueva cuenta muy buenos días 
a todas y a todos; el día de hoy, con mucha emoción y con profundo aprecio 
por el aprendizaje obtenido en estos tres años de mi paso por este instituto 
electoral en el que tuve la valiosa oportunidad de compartir mi actuación 
como funcionaria electoral, y en esta última sesión en la que tendré el 
privilegio de participar con todos ustedes. En estos tres años he podido 
reflexionar sobre la extraordinaria oportunidad que tuve al coincidir y divergir 
entre la multiplicidad de puntos de vista y de opiniones que desde las 
diferentes trincheras tuvimos mis colegas y yo. En mi labor transcurrida en 
este Instituto, procuré desenvolverme en mi actuar con la congruencia que 
me permitiera contrarrestar los desafíos que nos ha traído la reforma 
constitucional, haciendo indispensable el pensar, repensar y posteriormente 
actuar para contrarrestarlos. Estos tres años, en lo particular, han sido 
acelerados, muy intensos y muy demandantes en lo intelectual pero, 
además, humanamente enriquecedores. Tuve la distinción de compartir con 
ustedes y con todo el colectivo que se congrega en esta gran institución, 
propósitos de mejora en los que convergí y divergí conforme a los méritos 
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de cada asunto que se puso a consideración de este consejo pero, sobre 
todo, intentando elevar la mirada para vislumbrar lo que de estratégico tenía 
cada tema y de su contribución al futuro de la institución y de la función que 
le está constitucionalmente encomendada. Me afané en una actuación 
equilibrada, convencida de que no siempre lo conseguí; mi objetivo 
primordial fue el actuar, no en una cómoda complacencia, ni con 
voluntarismo ciego, sino en el laborioso pero siempre enriquecedor ejercicio 
del entendimiento, análisis y disposición decisoria de cada situación a la que 
nos enfrentamos. Lo hice así porque la experiencia me ha enseñado que en 
el lugar que cada uno ocupamos dentro de esta sociedad y de sus 
instituciones, cada uno de nosotros hemos decidido entre ser obstáculos o 
ser raíz, es así que quise actuar conforme a mi conciencia.  A lo largo de mi 
vida he comprendido que podemos equivocarnos y que cometer errores es 
de humanos, pero que el error mayor e irreparable radica en la renuncia al 
criterio propio, en ceder a presiones que nos llevan a apartarnos del interés 
colectivo para fortalecer pretensiones parciales e inmediatas. Los intereses 
superiores del Estado y el desarrollo de la democracia, en cambio han sido 
y estoy segura que seguirán siendo los que guíen los quehaceres de esta 
autoridad y de todas las instituciones electorales. He tenido muy presente el 
contexto del Instituto y los grandes desafíos que le impuso la reforma 
constitucional electoral, y estoy segura de que aún es imposible calcular la 
magnitud del cambio que pudiera venirse. Sostengo que este Instituto tiene 
el potencial para desempeñarse de manera óptima; yo, particularmente, he 
confirmado lo mucho que su gente tiene para aportar y agradezco el 
generoso apoyo de los colegas que me permitió sentar bases sólidas para 
transformación institucional que espero sirva en un futuro para no perder de 
vista que uno de los elementos más sustanciales es el capital humano que 
tiene este Instituto. Me satisface observar los avances logrados y, aunque 
falta mucho por hacer en la evitación de añejos vicios, estoy cierta de que 
todas las instituciones  se transforman; no por inercia, sino en la 
perseverante acción de todos los que aplican lo mejor de sí mismos para 
hacer realidad la misión y la visión trazadas, y para llevarlas del papel a la 
realidad cotidiana son las y los servidores públicos de este Instituto los que 
continuarán haciendo que el futuro que se construye aquí que deseamos sea 
prominente y así el Instituto podrá contribuir a la esperanza de las y los 
ciudadanos al margen de la democracia. Todos los que desempeñamos la 
función pública tenemos una gran responsabilidad y es el dar esperanza, 
pero esperanza concreta en el desempeño de nuestro trabajo cotidiano a 
través del cumplimiento de los compromisos adquiridos. No quiero ser 
detallada en los objetivos que me propuse en cada campo de mi actuación 
en este Instituto; todo está hecho de tiempo y contexto, de afán y 
circunstancia. Me concreto a decir que mis acciones estuvieron orientadas 
por concepciones del quehacer que me fueron legadas y me he esforzado 
en construir a lo largo de estos años, porque vengo de lo lejos y aspiro llegar 
todavía más lejos. Formo parte de una generación que tiene una muy alta 
estima a la congruencia en el pensar y en el actuar; pretendí ser sensible y 
empática con las participaciones de mis colegas y con las indispensables 
dosis de protagonismo que requiere la convergencia. Acompañé la mayoría 
de los de los acuerdos de este Consejo General, pero tampoco temí quedar 
en minoría cuando mi convicción me conducía a ello. Al final, estoy cierta 
que nadie es juez de sí mismo, los demás evaluarán mi desempeño. Entre 
tanto y sin vanaglorias, puedo decir que me siento satisfecha, confío 
plenamente en que me actuación haya sido de aporte a esta gran institución 
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a la que la democracia mexicana espero haber contribuido a que el IEEG 
logre adentrarse a las espesuras de lo que se aproxima y los tiempos que 
marcará este proceso electoral. Sin duda, no debemos perder de vista que 
este proceso trae consigo múltiples desafíos para las autoridades electorales 
nacionales y locales. Los partidos políticos y la ciudadanía, todos ellos 
derivados de la reforma electoral de dos mil catorce, quizás el reto más 
grande consiste en lograr un equilibrio donde todos los actores políticos que 
interactúan en el ejercicio del voto, la organización y la operación del proceso 
electoral coexistan de manera armónica con las nuevas pautas marcadas 
por la reforma ya multicitada. Deseo fehacientemente que este proceso esté 
dotado de pluralidad y que los partidos políticos aprovechen la enorme 
oportunidad de ensanchar el camino de la participación de las mujeres 
guanajuatenses en la vida política, atendiendo a su deber de garantizar el 
principio constitucionalidad de paridad de género en los cargos que estarán 
en juego y armonizarlos con las nuevas reglas de la elección consecutiva. 
Segura estoy de que todas las y los involucrados en este proceso asumirán 
pero, sobre todo, harán frente a tales retos, permitiendo el incremento de la 
participación ciudadana y generando un clima político propicio para el 
ejercicio del voto y una contienda limpia en la que al finalizar el proceso serán 
retos superados. Por su generosidad, por lo mucho que me aportó su trato 
humano y profesional, señoras y señores consejeros, representantes de los 
partidos políticos, asistentes, colaboradores y todo el personal del IEEG de 
las diferentes áreas del Instituto, les externo mi gratitud desde cualquier otra 
trinchera. Espero seguir acompañándolos para apoyar sus valiosos 
esfuerzos y continuar emitiendo juicios críticos que no tendrán otro propósito 
que el hacer bien a la institucionalidad. Reitero a todas y todos ustedes mi 
inmensa gratitud y como, por supuesto, refrendarles mi amistad, la que 
brindé a todos y cada uno de ustedes en mi paso por esta institución. Nos 
seguiremos viendo, muchísimas gracias”. --------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
consejera. Consejero Palomares, adelante”. ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: 
“Gracias, buenos días. Lo único que puedo manifestar en este momento es 
mi agradecimiento al Instituto Nacional Electoral obviamente porque, 
derivado de la reforma, tener el compromiso de integrar a los organismos 
públicos locales de manera paritaria, lo celebré al momento de mi llegada a 
esta mesa y lo vuelvo a celebrar; el compromiso que las instituciones 
públicas asumen con ese tema y, por supuesto, el compromiso que tiene el 
propio Instituto con el mismo tema de paridad y de inclusión de las mujeres. 
Agradezco al Instituto Nacional Electoral por esta oportunidad y, bueno, 
debo también agradecer a todas mis compañeras, compañeras de esta 
mesa, consejeras, consejeros la oportunidad de haber compartido con 
ustedes; por el tiempo, por las largas jornadas de trabajo, por la construcción 
de debates, de acuerdos, de disensos. Agradezco a todos la oportunidad, la 
convivencia y me los llevo en el corazón, realmente, una parte importante de 
este caminar dentro de estos tres años en el Instituto. Gracias por su 
amistad, por sus conocimientos, por todo el aprendizaje que me llevo de 
ustedes. Mención aparte quiero hacer de los partidos políticos; soy una 
convencida de que cualquier régimen democrático no podría ser tal sin la 
participación de los partidos políticos. Soy una convencida del trabajo que 
ustedes hacen dentro de la sociedad, lo celebro. Sé que se va a poner a 
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prueba en este proceso de dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, y hago votos 
para que la ciudadanía sea la única ganadora en el próximo proceso 
electoral. Sé que postularán a mujeres y a hombres para que puedan darse 
una renovación periódica del poder público de manera armoniosa; sé que lo 
van a lograr y sé que van a poder apostar lo mejor de todos ustedes en 
beneficio de la ciudadanía. Gracias por la oportunidad de poder compartir 
esta mesa; me llevo todos sus aprendizajes, las lecciones en esta mesa y 
en las mesas de las comisiones. Agradezco su participación y, por supuesto, 
todo el aprendizaje que me llevo de ustedes. Agradezco también a todos los 
titulares, a todo el cuerpo directivo; sé que son grandes personas, grandes 
profesionistas que han dado lo mejor de sí; los que han estado, los que están 
en este momento y los que vendrán. Estoy segura que podrán sacar 
adelante la encomienda que cada uno de ustedes tenga; les agradezco de 
verdad su compromiso, su trabajo, su entrega, su dedicación y, por 
supuesto, tengo que hacer una mención aparte de las personas, de los 
titulares que me apoyaron al frente de las comisiones que tuve que trabajar 
y presidir. Érick, la tarea no fue nada fácil; me apoyaste en fiscalización, en 
órganos, en organización. Agradecerte tu trabajo y, por supuesto, tu amistad; 
muchas gracias, Érick. Conchita, Abel gracias por el apoyo en la comisión 
del voto; no hubiera podido sacar adelante el trabajo, obviamente sin el 
apoyo de los compañeros consejeros, de los partidos políticos, pero el 
trabajo que ustedes como titulares de estas áreas ha sido muy importante; 
se los agradezco y también agradezco el favor de su amistad, gracias a los 
dos: Conchita y Abel, muchísimas gracias. El licenciado Zárate; maestro, 
pues ya usted es parte del inventario de esta institución, aun así, yo 
agradezco su trabajo y por supuesto que le reconozco ese empeño, esa 
dedicación a lo largo de tantos años dentro de este Instituto. Mi 
reconocimiento y mi gratitud también para usted, secretario ejecutivo como 
parte también del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y 
Cultura Laboral, gracias por el trabajo, gracias por el trabajo a todos los 
asistentes, asesores. Quiero hacer una mención especial, obviamente, de 
mi asistente, la licenciada Nelly; por cuestiones personales no puede estar 
presente en este momento. Es una labor muy, muy ardua la que tienen que 
hacer ellos para apoyarnos en la construcción de nuestros propios trabajos, 
les agradezco a todos; el resto de los titulares que no estuve directamente 
trabajando a través de una comisión, igualmente lo celebro, lo agradezco de 
verdad en el alma, me llevo todo su profesionalismo, sus enseñanzas y por 
supuesto que me llevo la amistad de todos ustedes y mi reconocimiento muy 
grande hacia todas mis compañeras y compañeros. Al personal de esta 
institución, amigas y amigos que he tenido la oportunidad de compartir a lo 
largo de estos quince años aproximadamente en mis ires y venires de esta 
institución la que tomo como mi casa, pues también, por supuesto que 
agradezco, me da un enorme gusto haber regresado; sabía que contaba con 
amigos y me congratula, me satisface saber que salgo con más amigos de 
los que tenía cuando ingresé a esta institución que considero mi casa; y 
también agradecer todo el trabajo, porque reconozco que siempre han tenido 
la camiseta bien puesta para sacar adelante todas, todas las tareas y las 
actividades que se les han encomendado. Gracias a todo el personal que 
labora en el Instituto, al personal de Juntas Ejecutivas Regionales, mi 
agradecimiento, mi gratitud también para todos ustedes. Bueno y los medios 
de comunicación, sé que también han jugado una parte muy importante en 
esta integración, en las anteriores integraciones como institución y en esta, 
por supuesto, agradecer el acompañamiento que siempre ha habido a los 
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trabajos de esta institución, celebrar su compañía a lo largo de estos tres 
años y estoy segura que a lo largo de este proceso electoral también jugarán 
un rol muy importante dentro de la construcción de este proceso electoral; y, 
bueno, los retos que representa el próximo proceso son muchos, todos lo 
conocemos, creo que desde diferentes trincheras vamos a estar muy 
pendientes de lo que pueda venir; yo auguro éxito a Mauricio, tu liderazgo, 
a mis amigos compañeros consejeros, sé que la nueva integración 
fortalecerá los trabajos de esta institución, les auguro éxito, mi 
reconocimiento, mi lealtad, como lo he manifestado es a las instituciones; las 
instituciones permanecen, las personas estamos para trabajar, para 
depositar lo que nosotros podemos en la medida de nuestras posibilidades. 
Y, bueno, sé que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, podrá 
darles a los ciudadanos guanajuatenses, a las ciudadanas guanajuatenses, 
un proceso electoral que no va a tener duda de los principios rectores con 
los que se ha guiado este Instituto. Agradezco a todos realmente su 
acompañamiento, me los llevo en el corazón; me llevo todo su tiempo, su 
disposición, su ánimo y, sobre todo, el favor de su amistad. Gracias, no me 
despido; esto es simplemente un hasta luego. Muchas gracias a todos”. ----  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
consejera Yari. Consejero Palomares, adelante”. ----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral René Palomares Mendívil manifiesta: 
“Gracias. En primer término, quiero agradecer las palabras expresadas 
anteriormente, tanto por el consejero presidente, mis compañeras y 
compañeros consejeros y consejeras, mis amigos representantes de los 
partidos políticos de todas las fuerzas, ya se ha dicho varias ocasiones aquí 
que hoy termina una etapa, es un ciclo en nuestra vida profesional como ha 
habido otras y seguramente, así esperemos, habrá más. Es un compromiso 
que adquirimos hace tres años, un compromiso pero también fue un honor 
haber pertenecido y todavía pertenecemos a este órgano colegiado, ya se 
comentó hace un momento que se puede hablar de un parteaguas en el 
funcionamiento de estructura de esta institución, que hemos logrado, siento 
que ya forma parte de mis sentimientos muy especiales, cuando yo llegue 
acá, creo que una de las palabras que dije fue el que llegaba yo a integrarme 
a un equipo de trabajo y creo que así lo intenté siempre; repito, ha sido un 
honor pertenecer a este órgano colegiado, órgano de dirección que 
obviamente no puede funcionar debidamente si no tiene el sustento y el 
apoyo de toda una estructura, y me estoy refiriendo a la estructura de la 
institución, me refiero a la estructura del Servicio Profesional Electoral y, por 
supuesto, la rama administrativa. No quiero dar nombres, me gustaría mejor 
hablar de todas las áreas desde intendencia, bodega, hasta Secretaría 
Ejecutiva, Presidencia del consejo, direcciones, unidades técnicas, 
coordinaciones, etcétera, etcétera; que sin ese apoyo, sin ese trabajo de 
todas estas áreas obviamente el funcionamiento de este órgano de dirección 
no sería posible o no se llevaría a cabo con la eficacia y eficiencia que se 
requiere, es por ello que para todos ustedes mi reconocimiento y 
agradecimiento por todo el apoyo que nos brindaron, directa o 
indirectamente. Creo que no debemos olvidar y yo tengo siempre muy 
presente una frase que decía el maestro Woldenberg hace tiempo: “que el 
capital más valioso de una institución es su personal” y yo coincido 
totalmente con ello; el capital más valioso, el patrimonio más valioso de una 
institución y en este caso aquí del IEEG, consideramos que es su personal, 



 
26 

 

su estructura, repito, tanto el servicio profesional electoral como de su rama 
administrativa, por ello mi agradecimiento y reconocimiento por la labor 
desempañada. En todos los cargos creo que hay que procurar sumar 
amigos; yo espero y estoy seguro que en esta ocasión lo hemos logrado, y 
espero que de allá para acá lo temen igual, en su servidor tienen a un amigo 
por siempre. En cuanto a los partidos políticos, también creo hacer mi 
reconocimiento y agradecimiento; gratamente me percaté que todo su 
actuar, y no distingo a ningún representante sino todos, han actuado con 
madurez política, con corresponsabilidad y creo que ese es un término muy 
importante; muchas veces se olvida que si bien es cierto los partidos políticos 
están para defender los intereses de sus institutos, no debemos olvidar que 
los partidos políticos forman parte de este órgano colegiado y como parte 
del mismo existe esa corresponsabilidad en el cumplimento de las funciones 
que tenemos encomendadas y obviamente con el apego estricto a los 
principios rectores que tenemos. Pudo haber habido discrepancias, pero es 
parte de, creo que hubo más coincidencias, la discrepancia pues es parte de 
un razonamiento, un análisis que en temas políticos electorales se da muy 
frecuentemente, pero eso no impide que una vez resuelta esa discrepancia 
continúe esta relación cordial y armoniosa. Me gustaría también referirme a 
las consejeras y consejero que nos van a sustituir, creo que se trata de 
personas con preparación, con experiencia y que debe haber la certeza de 
que los trabajos de este órgano colegiado van a continuar sin ningún 
contratiempo, a efecto de que el proceso electoral que ya está en marcha 
llegue, obviamente, a muy buen puerto. No me despido, simplemente les 
digo un hasta pronto; estoy a sus órdenes en cualquier área o campo que 
nos desempeñemos de aquí en adelante. Muchas gracias y tienen ustedes 
un amigo”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
consejero Palomares; bueno, para concluir este punto, yo quiero pedirles a 
todos los que nos encontramos en este recinto que nos pongamos de pie 
para dar un caluroso aplauso a nuestros compañeros”. --------------------------- 
 
En desahogo del décimo tercero punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, se declara desierto al no agendarse ninguno. ------------------------- 
 
En desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
once horas con diecisiete minutos. -----------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en trece fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. -------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


